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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 642-2014-A/MPSM.__
Tarapoto, 06 de Octubre del Dos Mil Catorce

S T O :
El Informe N° 237-2014-GIPU/MPSM, de fecha 03.10.2014, emitido por la Gerencia de 

estructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación 
nica y Financiera del proyecto denominado: “M ejoram iento de los Servicios de Seguridad  

iudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de Shilcayo, Provincia de San 
Martín-San M artín”, con código SNIP N° 209969; y

CONSIDERANDO
Que, mediante Resolución Gerencia! N° 010-2013-G1PU/MPSM. de fecha 06 de marzo de 

2013, se aprueba el Expediente Técnico del proyecto denominado: “M ejoram iento de los Servicios  
de Seguridad Ciudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de Shilcayo, 
Provincia de San M artín-San M artín” , con código SNIP N° 209969

Que, m ediante Carta N° 047 -2014-SITSAG-GG, de fecha 27.06.2014, expediente 
administrativo con registro de ingreso N° 8894, de fecha 27.06.2014, el Bachiller en Economía 

Losber Rengifo Isuiza, remite el Expediente de Liquidación Técnica Financiera del proyecto 
minada: ‘‘M ejoramiento de los Servicios de Seguridad C iudadana en los Distritos de 
poto, M orales y La Banda de Shilcayo, Provincia de San M artín-San M artín” , con código 
P N° 209969

Que, mediante Dictamen N° 006-2014 de la Comisión de Recepción y Liquidación de 
Obras Concluidas de la Municipalidad Provincial de San Martín, de fecha 11.07.2014; ha evaluado el 
Expediente de Liquidación Técnica Financiera del proyecto denominado “M ejoram iento de los 
Servicios de Seguridad Ciudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de 

hilcayo, Provincia de San M artín-San M artín”, con código SNIP N° 209969, 
§lJ)ECLARANDO PROCEDENTE el Expediente de Liquidación Técnica Financiera del proyecto 

enominado “M ejoram iento de los Servicios de Seguridad Ciudadana en los Distritos de 
arapoto, M orales y  La Banda de Shilcayo, Provincia de San M artín-San M artín”, con 

código SNIP N° 209969
Que, mediante Informe N° 849-2014-SGEPyEO-GIPU/MPSM, de fecha 03.10.2014, la Sub 

Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la conformidad del Expediente 
Técnico de Liquidación Técnica Financiera del proyecto denominado: “M ejoram iento de los 
Servicios de Seguridad Ciudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de 

/Shilcayo, Provincia de San M artín-San M artín”, con código SNIP N° 209969; a su vez solicita 
su aprobación en mérito al Dictamen N° 006-2014 de la Comisión de Recepción y Liquidación de 
Obras Concluidas de la Municipalidad Provincial de San Martín, de fecha 30.09.2014

Que, mediante Informe N° 237-2014-G IPU /M PSM , de fecha 03.10.2014, la Gerencia de 
Infraestructura y P laneam iento  Urbano, emite la conformidad del Expediente Técnico de 
Liquidación Técnica Financiera del proyecto denominadoa: “ M ejoram iento de los Servicios de 
Seguridad Ciudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de Shilcayo, 
Provincia de San M artín-San M artín”, con código SNIP N° 209969

Con las facultades que otorga el artículo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

Jr. Gregorio Delgado N° 260 - Tarapoto Jr. tíiéyutio Delgado N° 260  - TARAPOTO
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 642-2014-A/MPSM.

ESUELVE  
ÍCULO PRIMERO.___________________  APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA
NCIERA del proyecto denominado: “ M ejoram iento de los Servicios de Seguridad  

dadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y  La Banda de Shilcayo, Provincia de San 

artín-San M artín” , con código SNIP N° 209969, que se sustenta en los siguientes aspectos 
técnicos financieros siguientes:
a) Que, el proyecto logró el siguiente objetivo:

Adecuada prestación del servicio de seguridad ciudadana en los distritos de Tarapoto, Provincia 
e San M artín-San Martín

p )  Que, el proyecto logró las siguientes las m etas del proyecto fueron las siguientes:
Metas alcanzadas.- Se implemento el sistema de seguridad ciudadana, con un servicio de 
promotores de seguridad ciudadana, con tres supervisores de campo, un especialista en 
seguridad ciudadana, tres supervisores de video cámaras y quince operadores de video 
cámaras, con un equipo de respuesta mediante el centro de video vigilancia y de 
pm unicación, capacitados, implementados, equipados y al servicio de la población y 

nefíciarios del proyecto
im p o n e n te  1.- Creación de una infraestructura para el servicio de Seguridad  
iudadana.- Adquisición de bienes como: sillas plásticas (60), una impresora para las 

oficinas administrativas del Equipo técnico del proyecto; una cámara digital, una filmadora 
para registrar las intervenciones del servicio de seguridad ciudadana, una Laptop, scaner, y 
equipo de cómputo para la elaboración de informes y desarrollo de capacitaciones; dos 
escritorios de m elam ine, dos armarios de m elamine, doce sillas de madera, y ocho sillas 
giratorias para el uso del desarrollo de las actividades del proyecto.
Com ponente 2.- M edios de transporte para seguridad ciudadana.- Adquisición de cuatro 
camionetas Pick Up doble cabina Hilux 4x2 de color blanco, con equipo de seguridad 
ciudadana incorporado, y seis motos de marca H onda M odelo CB F 150 Invicta, con accesorios 
de seguridad ciudadana; am bos con sus respectivos soat.
Com ponente 3.- Adquisición de equipos electrónicos, inform áticos y de com unicación.-
Adquisición de equipos de comunicación y redes informáticas para el centro de video 
vigilancia, 31 cámaras fijas, y 02 cámaras domo, tres monitores de 42” y seis monitores de 
17” , con sus respectivos mobiliarios; equipos de radio enlace, servidores, grabadores, ups, 
protectores de línea; un equipo de comunicación con una base fija, un repetidor, una torres, un 
pozo de puesta a tierra y catorce radios portátiles.
Com ponente 4.- Adquisic ión de prendas de vestir del personal de serenazgo.- Adquisición 
de prendas de vestir y accesorio para que sean utilizados por los operadores de seguridad 
ciudadana.
Com ponente 5.- Capacitación a los m iem bros que conform an los comités de seguridad  
ciudadana, personal de serenazgo y operadores de videocám aras.-  Capacitación y 
sensibilización de la población mediante la promoción de la seguridad ciudadana con personal

Jr. Gsegoíio Delgado N° 260 - TARAPOTO
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 642-2014-A/MPSM.
de serenazgo, supervisores de campo, especialista de seguridad ciudadana, supervisores de

V \¥ ideo  camaras y video camaras
., ;j Gerencia de n  
(• z . Infraestructura y

\ \S  fe  ‘ [ue, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de 233 días calendarios, es decir, fecha de inicio 
bra 02.05.2013 hasta el 20.12.2013

d) Que, el resum en costo total, se refleja en el siguiente cuadro:

pa Gerencia 
(o PWneifnient 

% k
Jpues i

éSAS1*

R ESUM EN  C O STO  TOTAL 2013-2014 EN NUEVOS SOLES  
OBRA: “M E JO R A M IE N T O  DE LOS SERVICIOS DE SEG URID AD C IU D A D A N A  EN ELOS DISTRITOS  

DE TAR A PO TO , M O RA L ES Y LA BANDA DE SHILCAYO, PROVINCIA DE SAN M ARTIN-SAN  
| M A RTIN”, código SNIP N° 209969
12.6.3.1.11 AD QUISICION DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE 

TERRESTRE
412,700.00

2.6.3.2.11 POR M AQ UINARIAS Y EQUIPOS 1,350.00
2.6.3.2.12 POR MOBILIARIO 25,290.42
2.6.3.2.31 EQUIPOS COM PUTAC ION ALES Y PERIFERICOS 6,132.26

§ ^ 3 . 2 . 3 2 EQUIPOS DE COM UNICACIONES PARA REDES 
INFORM ATICAS

613,016.95

5 - 4 2 . 3 3 EQUIPOS DE TELECO M UNICACIONES 29,900.00
o2.6¡¡jj 1.62 GASTOS POR LA COM PRA DE BIENES 107,028.27
2 . S .  1.63 GASTOS POR LA CONTRA TACION DE SERVICIOS 395,242.83

^ ^ 8 . 1 . 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION  DE SERVICIOS 
(SUPERVISION)

22,956.50

COSTO TO TAL S/. 1 '613,617.23

ARTÍCULO SE G U N D O .- A P R O B A R  EL EX PE D IE N T E  D E LIQ U ID A C IÓ N  TÉCNICA 
FIN A N C IER A  del proyecto denominado: “M ejoram iento de los Servicios de Seguridad  
Ciudadana en los Distritos de Tarapoto, M orales y La Banda de Shilcayo, Provincia de San
M artín-San M artín” , con código SNIP N° 209969; que se sustenta en los presupuestos
analíticos y aportes económ icos ejecutados del proyecto:

Que, el presupuesto del proyecto, se detalla de la siguiente forma:
• Ejecución Financiera año 2013 S/. 1 '382,971.65
• Ejecución Financiera año 2014 S/. 230,645.58

C O ST O  T O T A L  D EL P R O Y E C T O S/. 1 613,617.23

b) Que el Presupuesto Analítico Ejecutado es el siguiente:

P R E SU P U E ST O  A N A L IT IC O  E JE C U T A D O

OBRA: “M E JO R A M IE N T O  DE LO S SE R V IC IO S DE SE G U R ID A D  C IU D A D A N A  EN  
ELOS D IST R IT O S DE T A R A P O T O , M O R A L E S Y LA B A N D A  DE SH ILC A Y O , 
PR O V IN C IA  DE SA N M A R T IN -SA N  M A R T IN ”, código SNIP N° 209969

FINANCIA: M U N IC IP A L ID A D  PR O V IN C IA L DE SAN V IA R T IX ..-

Jr. Gregorio Delgado N° 260 - Tarapoto - Ti Gregorio Delgado  íV° 260 - TARAPOTO
Telf.: 042-522351
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 642-2014-A/MPSM.
JECUTA: M U N IC IP A L ID A D  PR O V IN C IA L DE SAN M A R TIN  

M O D A LID A D  DE EJEC U CIO N : A D M IN ISTR A C IO N  D IR E C TA
i\---- -irfí----------------------------------------------------------------------------------------------
la j j j j  C O M PO NE NT E M O NTO (S/.)

IMPON ENTE 1 -  CREAC IO N  DE UNA INFRAESTRUCTURA PARA 
>EL SERVICIO DE S EG U RID AD  CIUDADANA

13,914.22

C O M PO NENTE 2.- MEDIOS DE TRAN SPO RTE PARA SEGURIDAD 
CIUDADANA

414,480.00

COM PO NENTE 3 -  ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS, 
j INFORMÁTICOS Y DE COM U N IC A CIÓN

667,127.37

CO M PO NENTE 4.- ADQUISICION DE PRENDAS DE VESTIR DE 
SERENAZGO

65,088.50

COM PO NENTE 5.- CAPACITACIO N A LOS M IEM BROS QUE 
CONFORM AN LOS CO M ITÉS DE SEGURIDAD CIUDADANA,

P e r s o n a l  d e  s e r e n a z g o  y  s e n s i b i l i z a c i ó n  a  l a  p o b l a c i ó n

BENEFICIARIA
ele

394,959.65

0» c < 5 s to  d i r e c t o  
11 ■‘V;

L 555 ,569.74

G^feTOS GENERALES 35,090.99

s-''Su p e r v i s i ó n 22,956.50

COSTO TO TA L DE PRO YECTO 1 '613,617.2 3

ARTICULO T E R C ER O .- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Y a la Gerencia de Administración, la implementación de 
la presente resolución.

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE, CÚM PLASE Y ARCHÍVESE.

Municipalidad P
T A I

de San Martin
T O

alter Gruir» el J iménea 
A  ¡L C  A l l í  D  B

W G J/A.M PSM
JSF/G1PU/MPSM
c.c.
G erencia  M unicipal.
G erencia  de Adm . Y F inanzas 
G erencia  de P laneam . Y Ppto. 
GIPU 
A rchivo


